
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA PESOLLCION a. 33.1.2.3. 4 52 o e )P8 

PABLO OBPLE GAICIA 
INTEMDARTE 0% COMPARÍAS: 5% QUITO" 

COMRIDEMÁARDO : 

QuE el 6 e julio de 1923 sa ha otorgado ante el Notario Vigesiao 
Octavo dej cantón Quito la cecritusa pública de aumento de cspital 
y rofaras de estatutos de IMDOSTRIAL DE GABMOBAS OYA  LIDA. 

  

QuE el esñor duen Carlos Correa Rentidllo, +0 su calidad de Prosiden- 
te Fiecutivo de la compañia materia de la presente, con el patrocialo 
del éector Feruando Aviles Alvaree. tha solicitado la aprobación de 
la escrifira publica, e cuyo efecto ha presentado tres coplas certilics- 
das de la sáscas 

QUE en el presente traaitz, wcdste inversión nacional. CUYO 
detalles cateam en 21 inscrumento que contiene el acta ántes referido? 

GE el Dipartesento de Inspección de Campañas de la intendracia 
de inspección y Control ha presentado 41 informe faverabie Me, BC. LIC. IO. 
93.526 se-4 de agosto de 12937 o 

QUE er Departamento Jurídico de Óompañilaa de la Inimadencia de 
Dermcho 5Sociotacio, meñiante sercrendo My (110-93,.1074 de 5 de agosto 
de 1573 hs saltido infarse favocaule re la la continuación del trado, 
que wi que considera que si lu fado cueplimiento £-1las téquisitos 
legajos Iespect1vos; o 

En ejercicio de las atribuciones asignadas cesante 'Aesojución 
Do AR- 18813 Las 19 de diciesbro de 19827. . 

RESUELVE: 

ARTLOULO PRIEFO. - APIOBAR- a) al auméncoo de capital de” "“TNDUSTERIAL 
BE GASEGIÓS ÉTA LTDA. por 'BRRCE MIL QUINISNTOS HILLONÓ 0% SOCNES 

- 484.13. 509'000.900,00) on lo. que asciende a QUINCE M3, RPLIDNSS DE 
GUCHES (8/ 15.900'900.000,00) diivádido en 15'980.000 perticipaciones 
de ON MEL SUEMES (5/ 1-000.coj caón unaj y, bi la rafocms, de estetutos 
constante en la refeción escritura. 

ARTICULO SEGUIDO. - DISPORER que un extracto de la ladicada encritura 
píblica se pebligue, por una ves, en uno de los diartes de msyor ciírcula- 
sión «Í Quíic. — tm ejeeplaz de la publicación delierá ektregaree a. 

   
    

este Dempacho 

ARTIGO ia (ALOBRE cgue €l Notario Vigirino Jcpawo del cantón 
Quiso Átme ROGE elqen de la aateíz de la escritura pblica que 
se <prullon, e Y valo ds la preserte Resolución y siente re2ón 

qe esta arotución, 
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.- DISPONER que el Registrador Mereentil del cantón 
A la referida escrítara pública junto cen la presente 

Besgjución, acchive wir copia de dicha « Ara y devuelva las restantes 
con la rasón de la impexipción que sm ordena; y, b) eugla 000 les 
denía prescripciones contenidas ou la Bop de Amgistro y-'el artículo: 
33 del Cósigo de Coomrulo. 

A 

   

  

   
   

anote al Aga ds da macio de la estaa plolíca de L ds Jullo 
de 1970 poz la Cual se censtituyó la SIRDUSTRIAS C 
COMPAÑIA LIMITAGA", boy "IMDUSERIAL DÉ GARROS CIA. Eh", que ba 

: prometido a ammntar el capital YY reforiar sus est redíante 
: la aocritaro pública que se aptomta por le pués Resoltción y sim 

* razón de esta anútación: , : 

CULO, vaztvn el espetiente. 

ORNIERESE..- DADA y Sinmsdá en la Superintendencia de Compañias, 

| - 6 AGD 1223" 

  

5/06 

Con esta fecha queda ing fp h prose . 

: -dél 

! Registro indasu tal tomo. IN “dí. asi SE 

dl arca nrcgn nora nnr capo nro nrad 

co oro 

0: ¿Sumplimi:; nro a lo dispuesto en "a , misma, Y 

de conformidad a lo estable cido en 1 Decréto 

733 y 1 22 de Agosto, de 1975, publicado en : 

  

RÁ Sy AS A 
Dr. * Gustavo, Garda Baríderas, o 

  
 


